
 

 

 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
TERRITORIAL DE TOLIMA 
INSPECCION DE MELGAR  

 
 

AUTO DE AVERIGUACIÓN PRELIMINAR No. 1250 

MELGAR, 26 de julio de 2023 

 
  
 Querellante : WILMER FABIAN DIAZ PAVA Y OTROS 
 Querellado :  CONJUNTO CERRADO MEDITERRANEO PH  
 Id  : 15130757 

 

 

Teniendo en cuenta que, el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 485 establece la competencia del 
Ministerio del Trabajo para ejercer la vigilancia y control del cumplimiento de las normas laborales, así 
como de las normas sociales que sean de su competencia. De igual manera, establece que dicha 
competencia se ejercerá en la forma como el gobierno o el mismo Ministerio lo determine. 
 
Que, el artículo 6 de la Ley 1610 de 2013 y el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, señalan que las 
actuaciones administrativas pueden iniciarse de oficio o a solicitud de cualquier persona. 
                                           
Visto el contenido de la queja presentado por JOSE MIGUEL LOZANO LOPEZ y OTROS, se dispone dictar 
acto de trámite para adelantar averiguación preliminar a CONJUNTO CERRADO MEDITERRANEO PH 
identificado con NIT 900430729, por la presunta vulneración a normas laborales, con el fin de determinar el 
grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, para identificar a los 
presuntos responsables de ésta y recabar elementos de juicio que permitan verificar la ocurrencia de la 
conducta, en ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control. 

 

En mérito de lo esto, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 

                                              

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente actuación.  

 

SEGUNDO: INICIAR labores de averiguación preliminar a CONJUNTO CERRADO MEDITERRANEO PH 

identificado con NIT 900430729, con el fin de determinar el grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de 

una falta o infracción a la normatividad en normas laborales, identificar a los presuntos responsables de ésta y 

recaudar elementos de juicio que permitan verificar la ocurrencia de la conducta en ejercicio de las atribuciones de 

inspección, vigilancia y control. 

 

TERCERO: DECRETAR como pruebas por considerarlas conducentes y pertinentes: 

 

• Copia del contrato laboral de los ex trabajadores DIEGO ARMANDO DIAZ, JOSE ARBEY 
CASTAÑEDA, OSCAR MARIO NUÑEZ, SEBASTIAN GARCIA MONCADA, ELDER FABIAN 
FERRER GUZMAN, WILMER FABIAN DIAZ PAVA  y ANDRES CAMILO GARCIA MONCADA.  

• Copia de carta de terminación de contrato laboral y/o renuncia presentada por los ex colaboradores. 

 



                                                                                                                              HOJA No. 

Continuación del Auto “AVERIGUACIÓN PRELIMINAR” 
 

 

2 

• Constancia de pago de afiliación a seguridad social de los colaboradores DIEGO ARMANDO DIAZ, 
JOSE ARBEY CASTAÑEDA, OSCAR MARIO NUÑEZ, SEBASTIAN GARCIA MONCADA, ELDER 
FABIAN FERRER GUZMAN, WILMER FABIAN DIAZ PAVA y ANDRES CAMILO GARCIA 
MONCADA de los últimos cuatro meses, anterior a la terminación de la relación laboral con cada uno y 
de la trabajadora Estefany y actuales de los últimos cuatro meses (junio, julio agosto y septiembre). 

• Soporte efectivo de pago y/o transacción de la cancelación de liquidación de prestaciones sociales a 
los ex colaboradores DIEGO ARMANDO DIAZ, JOSE ARBEY CASTAÑEDA, OSCAR MARIO 
NUÑEZ, SEBASTIAN GARCIA MONCADA, ELDER FABIAN FERRER GUZMAN, WILMER FABIAN 
DIAZ PAVA y ANDRES CAMILO GARCIA MONCADA y de la trabajadora Estefany y vigentes 
trabajadores del establecimiento. 

• Constancia de entrega de elementos de protección personal a los señores DIEGO ARMANDO DIAZ, 
JOSE ARBEY CASTAÑEDA, OSCAR MARIO NUÑEZ, SEBASTIAN GARCIA MONCADA, ELDER 
FABIAN FERRER GUZMAN, WILMER FABIAN DIAZ PAVA y ANDRES CAMILO GARCIA 
MONCADA, así como, a la trabajadora Estefany y vigentes trabajadores del establecimiento. 

• Certificado de cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del ultimo año 
expedido por la ARL. 

• Acta de conformación y funcionamiento del comité de convivencia laboral. 

• Adicionalmente, las que puedan surgir dentro de la investigación y sean necesarias para aclarar los hechos. 
 

• Copia del reglamento interno de trabajo del establecimiento. 
 

CUARTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 4 del Decreto 491 de 2020 y/o artículos 67 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) a los querellantes DIEGO ARMANDO DIAZ, JOSE 
ARBEY CASTAÑEDA, OSCAR MARIO NUÑEZ, SEBASTIAN GARCIA MONCADA, ELDER FABIAN 
FERRER GUZMAN, WILMER FABIAN DIAZ PAVA  y ANDRES CAMILO GARCIA MONCADA al correo 
electrónico diardiro123@hotmail.com; josearbeycastañeda@gmail.com; sebastian9508garcia@gmail.com; 
wilpava17@gmail.com; oscarmario2716@gmail.com y al querellado CONJUNTO CERRADO 
MEDITERRANEO PH al correo electrónico admonconjuntomediterraneo@gmail.com; 
admonmediterraneo2022@gmail.com  
 
QUINTO: INFORMAR que contra la presente decisión no procede el recurso de reposición y el de 
apelación de conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

{*FIRMA*} 
 
 

 
 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL – DT TOLIMA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 
 

Elaboró: F. Santillán  
Reviso y Aprobo: Adriana M. Guzman Z. 
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